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APERTURA DE PERIODO 
 

7200 

CE7214 

XXX, 12 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
DARIO GOMEZ MEZA 
XXX 
Teléfono XXX  
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: Auto de pruebas 

Número de cuenta XXX 
Radicado número 29765943 de 23 de Febrero de 2026 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS, en atención al requerimiento citado en el asunto y 
considerando: 

 
Que para darle una solución de fondo y agregar más elementos a las revisiones 
preliminares, se hace necesaria la práctica de pruebas conducentes y pertinentes con el 
fin de validar todos los aspectos involucrados en el análisis del caso, con fundamento en 
las leyes 142 de 1994 y 1437 de 2011. 

 

Nuestra empresa decide: 

 
Primero: Decretar la apertura de período de pruebas entre el día 12 del mes de Marzo del 
año 2026 y el día 28 del mes de Abril del año 2026. 

 
Segundo: Practicar la prueba Se crea periodo probatorio por revison especializada 

 
Tercero: Después del vencimiento del período probatorio, se reanudarán los términos 
para resolver el requerimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

Yeimy Andrea Jimenez Moreno 
AGENTE DE SERVICIO 

 

 
Anexos: N.A 

 

Página 1 de 1 

PROBATORIO 20261030008865 

DARIO GOMEZ MEZA 
x 

29765943 23/02/2026 
20261030008865 12/03/2026 

07/04/2026 
13/04/2026 

xxx 


